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FUNDAMENTOS

Los días 3, 4 y 5 de octubre de 2016 se llevará a cabo en la ciudad de Colón la “XXVI Feria de Ciencias, Artes, Tecnologías, y Sociedad” donde instituciones educativas, docentes y alumnos participarán mediante la presentación de trabajos de conformidad a las bases y características de la Ferias que se acompañan al presente proyecto de declaración.

El evento reúne alrededor de 1500 niños y jóvenes estudiantes, y docentes entrerrianos con fines educativos y de investigación científica, contando con un alto reconocimiento a nivel provincial, nacional e internacional.

La Feria de Ciencias es un proceso educativo que nace en el aula y se desarrolla a lo largo del ciclo escolar. Se propone como una estrategia de mejora de los aprendizajes y optimización de la enseñanza, y forma para de la planificación escolar.
Los trabajos presentados representan una actividad curricular buscando que los contenidos de los diseños curriculares de los diferentes niveles y modalidades educativas se expresen y apliquen en dichas construcciones.

La Feria de Ciencia abarca los niveles Inicial, Primario, Secundario y Superior. Los trabajos pueden ser presentados por alumnas y alumnos de todos los grados y años de escolaridad incluyendo las salas de 4 y 5 años de Jardín de Infantes. Se Incluyen las modalidades educativas Artística, Personas en Contexto de Encierro, Domiciliaria y Hospitalaria, Especial, Intercultural Bilingüe, Permanente de Jóvenes y Adultos, Rural y Técnica Profesional. 
La Feria se divide en etapas, siendo las más habituales la Feria Escolar de Ciencias; Feria Local de Ciencias; Feria Departamental de Ciencias y Feria Provincial de Ciencia; siendo la feria escolar la más trascendente.
Son objetivos centrales de la Feria contribuir con el avance de acciones educativas que propicien la adquisición de habilidades de indagación, expresión y comunicación; el descubrimiento y apropiación de valores, principios, metodologías propias de las artes, las ciencias y la tecnología. Se procura poner en evidencia la capacidad de realización de proyectos escolares, e identificar y poner en valor las prácticas escolares. Se impulsa el intercambio de experiencias educativas entre los diferentes participantes y espacios educativos del país; consolidar lazos comunitarios mediante la práctica, la enseñanza y el saber. Se busca visibilizar necesidades de investigación educativa y de desarrollo tecnológico asociado. El fomento de la Cultura ciudadana, los valores democráticos, el espíritu crítico, la curiosidad de niños, adolescentes y adultos;  estudiantes, docentes y acompañantes en los procesos. Se pretende contribuir al acercamiento entre la comunidad educativa, la sociedad y las ciencias, la tecnología y las artes. Promover el cambio cultural a favor de las ciencias, artes y tecnologías.

La Feria no es una competencia o torneo, sino un espacio para la demostración de saberes. Los trabajos presentados son evaluados por una comisión conformada por docentes de distintas disciplinas y especialidades, y se realiza por niveles, modalidades y áreas. La Comisión Evaluadora es supervisada por el Referente y Equipo de Evaluación de la Provincia.
Por tales motivos, teniendo en cuenta la importancia del evento educativo a realizarse, se solicita de los Señores Senadores acompañen con su aprobación el presente proyecto de Declaración de Interés.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE

ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1°: Declárase de Interés de esta Honorable Cámara la “XXVI Feria de Ciencias, Artes, Tecnologías y Sociedad”, a realizarse los días 3, 4 y 5 de octubre de 2.016, en la Ciudad de Colón, provincia de Entre Ríos; organizada por la Coordinación Provincial de Actividades Científicas  y Tecnológicas, dependiente de la Coordinación de Políticas Educativas - Dirección General de Educación.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia al Consejo General de Educación y Dirección General de Educación de Entre Ríos; a la Dirección Departamental de Escuelas de Colón y a la Municipalidad de la Ciudad de Colón, Entre Ríos.
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